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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío),  18 Julio del 2022 

 

Proceso:  Divisorio 

Demandante: Echeverri Herrán Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S. 

Demandados:  

Ligia Botero de Gómez  
C.C 20.051.356 
María del Carmen Leal Duarte  
C.C 41.886.028 
Municipio de Armenia  
Nit. 890.000.464-3 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Nit 899.999.239-2 
Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P BIC  
Nit: 830.122.566-1 

Vinculados:  Velásquez Ramírez Hnos Ltda Vera Ltda Nit 890002034 

Radicado:  630013103002-2021-00142-00 

Asunto:  
Reconoce personería  
Tiene por no contestada demanda 
Corre traslado 

 

1. Se reconoce personería a la abogada Alba Lucia Gutiérrez Ortiz, para 

representar a la demandada, Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P BIC, 

conforme al poder conferido mediante mensaje de datos que obra en el doc.36 

del expediente digital. 

 

2. El curador ad litem de Ligia Botero de Gómez y María del Carmen Leal 

Duarte, Carlos Arturo López Botero, aceptó el encargo (doc.35), por lo que se 

le compartió el enlace para contestar la demanda según el doc. 38 del expediente 

digital, venciéndose el término de traslado el 1 de julio de 2022, sin ningún 

pronunciamiento, por lo tanto, te tiene por no contestada la demanda por parte 

de las mentadas codemandadas.  

 

3. De la solicitud de desvinculación de Colombia Telecomunicaciones S.A 

E.S.P BIC, elevada por la parte demandante y que obran en los docs.37 y 38 del 

expediente digital, se corre traslado a las partes por el término de 5 días, para 

que hagan los pronunciamientos que consideren.  

 

Vencido dicho término, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver la 

mentada solicitud.  
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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